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PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

ANEXO DE MODIFICACIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

 

MODIFICATORIO CONTRACTUAL NRO. 1 AL CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR. 9142498 DE 2026 SUSCRITO 

ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA Y MIGUEL ALEJANDRO VALENCIA ROMAN 

 
De conformidad con el numeral 7.1.2 de la circular No. 3-2025-000086 del 21 de abril de 2025 “Actualización de 

lineamientos para la operación de motocicletas en el marco de la estrategia CampeSENA” en la cual se 

señala: “7.1.2. AJUSTES CONTRACTUALES. Para los instructores contratistas seleccionados respecto de la 

asignación de motocicleta se deberá incluir la siguiente obligación contractual: “Desplazarse en el vehículo 

asignado por el SENA con el objeto de desarrollar las acciones propias de su contrato en las fechas horarios 

y recorridos autorizados por el subdirector del centro.” En el evento de que esta obligación no se haya 

incluido en el contrato inicial, el subdirector de centro tramitará la suscripción de un otrosí modificatorio 

que la incorpore.”, se requiere modificar el Contrato nro. CO1.PCCNTR. 9142498 DE 2026, en la cual se 

debe de incorporar esta obligación especifica de la siguiente manera:  

 

PRIMERO. MODIFÍQUESE las obligaciones especificas contenidas en el estudio previo y publicadas en el 

portal transaccional electrónico SECOP II del contrato ya referenciado, las cuales quedarán así: 

 
(..) 

 
1.Brindar apoyo profesional y técnico en el desarrollo de las actividades formativas de los 

aprendices del centro, conforme a las guías, procedimientos y al Sistema Integrado de Gestión y 

Autoevaluación – SIGA del SENA, de acuerdo con los programas del área temática objeto del 

contrato y la asignación de grupos. 

2. Reconocer y aplicar, durante la ejecución de las actividades contractuales, los aprendizajes 

previos y los estilos de aprendizaje de los aprendices. 

3. Asesorar a la población campesina en la planificación de mejoras en la producción familiar, la 

capacidad productiva y las condiciones ambientales, en concordancia con el protocolo de atención 

definido por la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía 

Popular – CampeSENA. 

4. Planificar y ejecutar de manera adecuada las formaciones extramurales, garantizando que los 

aprendices cuenten con los requisitos necesarios para sus desplazamientos o intervenciones por 

fuera de los entornos académicos. 
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5. Verificar el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizaje y de las competencias del 

programa, aplicando los procedimientos y herramientas tecnológicas definidas por la entidad, 

dentro de un plazo máximo de tres (3) días hábiles una vez finalizado cada resultado de 

aprendizaje. 

6. Realizar de manera oportuna el seguimiento y evaluación de la etapa productiva del aprendiz, 

cuando sea asignado, implementando los formatos vigentes disponibles en la plataforma 

COMPROMISO, para las diferentes alternativas de desarrollo de dicha etapa. 

7. Corroborar y gestionar las novedades académicas y disciplinarias de los aprendices —

reintegros, traslados, aplazamientos y deserciones— conforme al Reglamento del Aprendiz, 

reportándolas y acompañando a la Coordinación Académica para su atención oportuna, de 

acuerdo con el objeto contractual. 

8. Documentar de forma clara, veraz y oportuna la información académica y administrativa 

requerida en el proceso de formación, utilizando los sistemas de trazabilidad y seguimiento 

dispuestos por el SENA de manera temporal o permanente, y presentar los respectivos informes al 

supervisor del contrato. 

9. Realizar el seguimiento operativo periódico del objeto contractual, de manera coordinada y 

conforme al esquema operativo establecido por la Coordinación Nacional de Atención Integral, 

Diferencial e Incluyente a la Economía Popular – CampeSENA, generando la respectiva 

documentación. 

10. Presentar acciones de mejora relacionadas con la ejecución contractual, así como análisis de 

seguimiento que permitan diagnosticar, consolidar y medir resultados mediante indicadores que 

aporten a la gestión del centro y al cumplimiento de las metas asignadas y concertadas. 

11. Dar a conocer a la Subdirección del Centro las oportunidades de relacionamiento con el sector 

productivo o social que, en desarrollo del objeto contractual, puedan ser gestionadas. 

12. Participar en eventos de carácter técnico, estratégico, de socialización u otros a los que sea 

convocado por la Dirección General, Regional o el Centro de Formación, garantizando la 

transferencia del conocimiento adquirido al equipo de trabajo. 

13. Velar por la custodia, tenencia y correcto uso de los bienes, equipos e insumos que, en razón 

de la coordinación, hagan parte del Centro de Formación y se destinen al apoyo de los procesos 

formativos. 

14. Cumplir con el diligenciamiento, actualización y custodia del Portafolio del Instructor, 

adjuntando en la plataforma COMPROMISO los formatos actualizados del Sistema Integrado de 

Gestión, conforme a la guía de procesos formativos, incluyendo como mínimo: a. Plan de trabajo 

concertado con el aprendiz para el desarrollo de la ruta de aprendizaje. b. Guías de aprendizaje. c. 

Actas con planes de mejoramiento académico, cuando aplique. d. Planeación, seguimiento y 

evaluación de la etapa productiva (si aplica). e. Bitácora del aprendiz en etapa productiva (si 

aplica). f. Formato de asistencia y registro de inasistencias en el aplicativo SOFIA PLUS. g. Formato 

de juicios evaluativos debidamente diligenciado por cada resultado de aprendizaje. 

15. Participar en la formulación y ejecución de proyectos cuando sea requerido, según el área de 

su especialidad y la programación académica establecida, de conformidad con el objeto 

contractual. 
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16. Usar los elementos de protección personal cuando ello fuere necesario según la actividad 

desarrollada por el contratista y prendas de vestir adecuadas acorde a la formación objeto del 

contrato de acuerdo con los lineamientos institucionales. 

17. Incorporar buenas prácticas del Sistema de Gestión Ambiental y de Energía, promoviendo la 

sostenibilidad, la eficiencia en el uso de los recursos energéticos y de los servicios público. 

18. Hacer entrega del carnet institucional una vez se dé por terminado el presente contrato. 

19. Desplazarse en el vehículo asignado por el SENA con el objeto de desarrollar las acciones 

propias de su contrato en las fechas horarios y recorridos autorizados por el subdirector del centro.   

(…)” 

GENERALES: 

Realizar su afiliación ante la administradora de riesgos laborales que disponga el SENA, bajo la 

clase de riesgo relacionada con el diseño curricular a ejecutar, en el caso de tener diseños 

curriculares de varias líneas productivas tener en cuenta el mayor riesgo asociado. 

Las demás que sean asignadas por el supervisor de contrato según aplique de acuerdo con los 

lineamientos emitidos por la Dirección del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo – Grupo 

de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía popular – CampeSENA. 

 

SEGUNDO.PERFECCIONAMIENTO. El presente documento se perfecciona mediante la aceptación de 

las partes a través de la plataforma SECOP II. La publicación se realizará conforme a lo dispuesto en el 

Decreto 1082 de 2015. 

 
TERCERO. INMUTABILIDAD. Las condiciones y cláusulas que no hayan sido modificadas en el contrato 

electrónico o en el presente documento continúan vigentes. 

 
PARA CONSTANCIA SE FIRMA, UNA VEZ LEÍDO Y ACEPTADO POR QUIENES EN ELLA INTERVINIERON, A 

TRAVÉS DE LA PLATAFORMA SECOP II. LA FECHA DEL DOCUMENTO SERÁ LA QUE CONSTE EN LA 

REFERIDA PLATAFORMA, UNA VEZ SE SURTA EL RECONOCIMIENTO POR LAS PARTES. 

 
 
 
Elaboró: Diego Fernando Calderón Ramírez – Apoyo Profesional Contratación de Servicios Personales 
Revisó: Mariluz Patiño Ríos - Apoyo jurídico al área de Contratación  


